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PODER EJECUTIVO 

M I N I S T E R I O  DE G O B I E R N O

T3° 97— Salta, Febrero 6 de 1931.
V ísta la  Nota N - 488 de fecha 5 del 

actual de la Jefatura de Policía, ele
vando la- planilla de viáticos del per
sonal militar destacado con funcio
nes de vigilancia en «Rosales», De
partamento de Anta, Segunda Sec
ción, cuyo importe de cuatrocientos 
sesenta y  cinco pesos ( $ 465 ), so
licita sea liquidado al Cabo i° don Jo
sé B. Yáñez, Encargado del referido 
servicio

Y  atento a la procedencia de lo 
solicitado,

E l  Tntervento'' Nacional en 
acuerdo de M inistros,

DECRETA/i

Art. i* .— Liquídese al Cabo i° don 
José B. Yáñez, la cantidad de cuatro 
cientos sesenta y cinco pesos m/„. ($ 465), 
en concepto de los sueldos y gastos 
correspondientes al mes de Enero

ppdo. del personal militar despachado 
en «Rosales», Departamento de Anta, 
Segunda Sección, que ejerce en méri
to a disposiciones anteriores de esta 
Intervención Nacional, la vigilancia 
sobre la jurisdicción citada, a objeto 
de reprimir las actividades del cuatre- 
risnio.

Art. 2 -.— Tómese razón por Conta
duría Genera! a los efectos de la im
putación que corresponda

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z  
' G. OjEDA M, U. CoRNEjo

13104.— Salta, Febrero 7 de 1931.
Exp. N- 1991 Letra M.—  Vista la- 

planilla presentada por la señorita 
Graciela Figueroa debidamente auto
rizada por el Director General de E s
tadística y Museo social, importando 
la cantidad de Ciento diez y seis pe
sos ($ 116,00) por los haberes co
rrespondientes al mes de Enero ppdo., 
como Escribiente supernumeraria de 
la citada Repartición.— Y  atento a la 
procedencia del cobro solicitado.
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Por tanto:
E l Interventor Nacional,

1 DECRETA:
Art. i°—  Autorícese a la señorita 

Graciela Figueroa, el cobro de la can
tidad de Ciento diez y seis pesos '%. 
{$ 1 16,00), en concepto de los haberes 
corréspondientes al mes de Enero 
ppdo, como Escribiente supernumera
ria de la Dirección General de Esta
dística y Museo Social.

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose, el gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto al Inc. 
V , Item II del presupuesto, fijado pa
ra  el ejercicio económico del corrien
te  año, por el acuerdo de Ministros 
de Enero 28 ppdo.

Art. 3 • — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R . Oficial y archívese. 

V E L E Z — G. Oj e d a .

■13105.— Salta Febrero 9 de 1931.
Exp. N - 2058, C.— Vista la comuni- 

-cación de fecha Enero 31 ppdo., del 
señor Presidente del Consejo General 
de Educación de la, Provincia, elevan
do a consideración y resolución de 
esta Intervención Nacional, el proyec

to  de presupuesto, de gastos y cálcu
lo de Recursos de esa Repartí:ión, 
para el ejercicio económico del pre
sente año.— Y  atento a la autoriza
ción conferida por el Acuerdo de Mi
nistros de Diciembre 2 de 1930. 

c o n s i d e r a n d o ;.
Que en la confección del menciona

ndo proyecto se armonizan los gastos 
a  efectuarse, con las,posibilidades li
mitadas de iina capacidad de recur
sos a disponerse, contemplando la di
fícil situación de los órganos tributa
rios que por, disposiciones legales ex
presas, .contribuyen a la formación 
d el1 fondo propio de la. educación co
mún en la Provincia.

Que el'meditado plan de economías 
'■que lo informa responde a la necesi
dad imprescindible de equilibrar su 
actual situación financiera sin desme
dro de atender debidamente las dis

tintas conveniencia que exige el nor
mal desarrallo de la instrucción esco- 
lor, siendo, en consecuenia, procedente 
conceder la aprobación solicitada.

Por tanto, —y en uso de las faculta
des que le son propias, conferidas por 
el Excmo. Gobierno Provisional de la 
Nación, al intervenir ampliamente 
los1 poderes de la Provincia,

EítIntei'ventor Nacional en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i°— Apruébase el presupuesto 

de gastos y cálculo de Recursos pkra 
el ejercicio económico del corriente 1 
añOj elevando por el Honorable Con
sejo General de Educación de la Pro
vincia.

Art. 20.-— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .  D. Z am br an o . M: U. 
C orn ejo .

13106.— Salta, Febrero 9 de 1931. I
Encontrándose de regreso en esta t

Capital el señor Ministro, Secretario ¡ 
del Estado en la cartera de Gobierno, 
doctor David Zambrano.—  Por tanto,

EL Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i° — Póngase en posesión de la 
cartera de Gobierno al titular, doctor 
don David Zambrano. .

Art. 2o.— Comuniqúese,, publíquese, 
dése al' Registro Oficial y . archívese.

V E L E Z .  -  G. OjEDA.

13107.— Salta, Febrero 9 de 1931. ‘ I
Exp. N* 2180 P.— Vista la comuni- I

cación de fecha 6 del corriente mes ( 
de la Jefatura de- Policía, elevando la 
solicitud de< licencia del* Agente de I 
Policía de la Comisaría Sección Pri- 1 
mera de esta Capital, Jesús Tíntilay, , 
quien de acuerdo a los certificados | 
médicos adjuntos al presente Exp.ti j 
necesita treinta días de licencia para 
su curación y restablecimiento. . I

Y  atento a la certificación médica.
, del Consejo de Higiene de la Provin

cia, y de la citada Repartición, que
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hacen fé de la procedencia de la so- 
licitudo.—  Por tanto:

E l  Interventor Nacional 
DECRETA 

Art. i*— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a partir 
del día de la fecha, al Agente de Po
licía de la Comisaría Sección i° de 
esta Capital, Jesús Tíntilay, por razo
nes de salud.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría Generel a sus efectos.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

3 3 I I 3 — Salta, Febrerog de 1931.
Vista la Nota N ° 540 de fecha 

7 del corriente de la Jefatura de 
Policía, solicitando la creación de 
diez plazas de agentes de Investi
gaciones de 2a. Categoría, para re
forzar el servicio de vigilancia de 
la Capital, con motivo de las pró
xim a visita del Excmo. señor Pre
sidente del Gobierno Provisional 
de la Nación y  las festividades de 
Carnaval.

Y  atento a la necesidad de lo so
licitado.

Por tonto;
E l  Tnt;rventor Nació nal en 

acuerdo de Ministros, 
d e c r e t a :

Art. i*. — Autorícese a la Jefatu
ra de Policía, pnra- crear con ca
rácter supernumerario y  por térmi
no de un' mes, diez plazas de 
agentes de Investigaciones de 2*. 
Categoiia; debiendo'ser distribuido 
el servicio respectivo por la D iv i
sión de Investigaciones, de confor
midad a las instrucciones que el 
señor Jefe dé Policía oportunamen
te determine.

Art. 2o. - 1  órnese razóii por Con

taduría General ásu s  efectos, im 
putándose el gasto que demande el 
cumplimiento del présente decreto 
al Inc. V  Item 11 del presupues
to fijado por acuerdo de Ministros 
de fecha 28 de Enero ppdo

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese, dése al R. Oficial y archívese,

V E L E Z
D. Z a m b r a n o — M . U . C o r n e j o .

13 114  -Salta , Febrero io d e  1931.
Exp. N u 2 1 4 3 — C — Vista la N o 

ta N ° 57 de fs. 6 del corriente 
mes, del señor Presidente del Con
sejo de H igiene de la Provincia, 
Dr. Francisco Araoz Catellanos, 
elevando la solicitud de licencia, 
formulada por la Escribiente de 
esa Repartición señorita Lucila 
Lindoso Ocampo.

Y  atento a la certificacióu médi
ca producida, que hace fé a la pro
cedencia de lo solicitado 

Por tanto.- 
E l  Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. 1*. - Concédase treinta día& 

de licencia con goce de sueldo, a 
partir del dfo de la fecha, a la Escri
biente del Consejo de Higiéne de 
la Provincia, señorita Lucila L i n 
doso Ocampo, por razones desalud..

A r t  2*. Nómbrese en su réfem-' 
plazo, y  por el término de la li
cencia concedida a la titular, a la  
señorita A’osa Matilde Villagra'.

Art 3*. - Tómese razón por 
Contaduría General, a'sus efectos.

Art. 4'.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z -<-D .’ Z a m b r a n o

i 3t 108 — S a lta , F e b re ro  g  de 1931 » 
Exlp- N°. i  1 7 5 —  L etra  M — V i s 
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ta la comunicación de f ^ h a ,^  del 
corriente mes, por el señor Comi
sario Municipal de Angastaco, don 
Conrado Miralpeix, elevando ter
na para la previsión de los cargos 
de Jueces de Paz Propietario y  
Suplente, de esa Sección, para el 
ejercicio del corriente año.
, Y  atento a las facultades confe

ridas al P. E. por el Art. 57 de la 
L e y  Orgánica de Municipalidades.

Por tanto:
. E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i°. —  Nómbrase Juez de 

Paz -Propietario de'Angastaco, a 
-don Telésforo López, y  Juez de 
P a z  Suplente de la misma Sección 
a  don Dardo Ibarra.

Art. 2o.— Comuniqúese, -publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z — D. Z a m b r a n o

23.109.— Salta, Febrero 9 de 193:.
Exp. N \  197O— Letra D_Vis

ta la factura presentada con fecha 
lEnero 27 ppdo., por el diario «El 
Norte» de esta Capital, importan
do la cantidad de sesenta pesos 
“ ¡4 f |  60 en concepto de la 
impresión de cien folletos de la 
-Reglamentación Interna del D e
partamento Provincial del Trabajo, 
debidamente autorizada por el Je- 
ie  del mismo.

Atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 6 del 
corriente mes, y  siendo procedente 
«1 cobro solicitado. Por tanto: 1

E l Interventor Nacional,
1 DECRETA: ■

Art. i ° — Liquídese a la A d m i
nistración del diario de « E l 'N o r 
te» de esta Capital, la cantidad

de sesenta pesos moneda nacional 
($ 60 % . ) ,  en concepto de la im
presión debidamente autorizada de 
cien folletos de la Reglamentación 
Interna del Departamento Provin
cial del Trabajo. x , ,

Art. 20.— Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, im-, 
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente D e
creto al Inciso 50. Item 10 del 
Presupuesto fijado para el ejercicio 
del corriente año, por Acuerdo de 
Ministros de Enero 28 ppdo.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,- 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z . D. Z a m b r a n o .

Salta, 31 de Marzo de 1931.
Exp. N° 2855— Letra— P — Vista la 

nota N° 1274 del 27 del mes en curso, 
de la Jefatura de Policía, haciendo sa
ber que, a raíz del Decreto de esta 
Intervención. Nacional de la misma 
fecha, .sobre medidas disciplinarias, 
impuestas al personal de la Comisa
ría Sección' Ira. de ésta Capital, ha 
dictado ¡una resolución designando al 
señor Sub-comisario de la División de 
Investigaciones, don Alfredo S. Cos
ta, a objeto se haga cargo de la Co
misaría citada, en reemplazo de su ti
tular señor Víctor Ceballos, por el 
tiempo que dure la suspensión apli
cada- a dicho funcionario.

Y  atento a la misma:— Por tanto:

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e :

Art. i°.— Apruébase la Resolución 
de-la Jefatura de Policía, por la que 
se designa al Sub comisario de la Di
visión de Investigaciones, don Alfre
do S. Costa, para que se hagá car
gó de la Comisaría Sección Ira. de la 
Capital, en reemplazo, del titular de 
la misma, señor Víctor Ceballos, por 
el tiempo que dure la suspensión dis
ciplinaria 4ue le fuera aplicada, por 
Decreto de la Intervención Naciona
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de fecha 27 del mes en curso.
Art. 2 '— Tómese razón por Conta

duría General a sus efectos, determi
nándose que la posesión provisional 
del Sub-comisario de la División de In
vestigaciones, don Alfredo S. Costa 
del cnrgo de Comisa!io de la Sección 

'  I ra. de Capital, data desde el día 27 
del actual.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z  M. U ■ Co <NEJO.

13110.— Salta, Febrero 9 de 1931.
Exp. N3 2171 Letra O .— Vista la 

comunicación de fecha 5 dd corriente 
mes, del señor Director de la Oficina 
Química de ¡a Provincia, don Fiavio 
Llevet. manifestando que sitn d od e 
urgente necesidad para la ma>cr efi
cacia de los procedimientos de aná¡i- 

v sis, y en general, para el desenvolvi
miento de las operaciones químicas 
de laboratoria, la instalación de dos 
piletas en el nuevo local que ocupa
rá próximamente dicha oficina, solici
tó se apruebe el presupuesto de costo 
para la ejecución de dicha obra pre
sentada por don Moisés Vera.

Atento a la procedencia de Ja soli
citud, y (le acuerdo a las razones in 
vócalas por la Repartición recurrente.

Por tanto:
E  Intervent <r Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i ° —Apruébase el presupuesto 

formulado por don Moisés Vera, en 
la cántidad de ciento ochenta y cinco 
pesos moneda na.cional ($ 185.) para 
la instalación de dos piletas de labo
ratorio, en el nuevo local que ocupa
rá próximamente ia Oficina Química 
Provincial.

Art. 2o— Dichas obras deberán ser 
recibidas de conformidad por la Direc
ción de la Repartic ón respectiva, con 
cargo de rendir cuenta- en su debida 
oportunidad.

Art. 3o— Tómese razón por Conta
duría Géneral a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, al Inc.

5* Item II del presupuesto fijado pa
ra el ejercicio del corriente año, por 
acuerdo de Ministros de Enero 28 ppdo.

Art. 4o,— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

1306.8 Salta, Febrero 3 de 1931.
EL Interventor Nacional, 

d e c r e t a :

Art- i° Nómbrase con anterio
ridad al i° de^Kneio del corriente 
año, Escribiente de la Dirección 
General de Estadística y  Museo- 
Social, a la señorita GracieW Fi-  
gueroa, con la remuneración meii. 
sual que fija el Item 18 del Inc. 4 
del Presupuesto fijado en el A cuer
do de Ministros de fecha Enero 
28 ppasado.

A rt. 2o— T ó m e s e  rá z ó n  p o r  Con
taduría General a su s  e fec to s

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro, Oficial y archívese.

V E L E Z  G. Oj e d a

13069—'‘-Salta, Febrero 3 de 193 1.
Vista las cartas de porte de car

g a  Nos. 459 y  551 de fechas Enero 
24 y 28 ppdo., de los F F . CC. del 
Estado, en concepto del transporte 
de los tambores de fuel oil que a  
continuación se detallan, consigna
dos Comando de A rtilleríV  de la 
Quinta División del Ejército.- 

Cart i de porte N° 459 55 tambo
res de fuel oil, de los Yacimientos 
Petrolífero^ Fiscales, impostando 
el flete correspondiente la cantidad 
de seiscientos pesos con 30/90 'Kjíi„ 
(600.30).

Carta de porte N 551: 50 tam
bores de fuel oil de los Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales, con un 
importe de cuatrocientos cincuenta

\
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y  tres pesos con 30/00 '% “($ 453-30)- 
Haciendo un total de U n mil 

cincuenta y  tres pesos con sesenta 
centavos *%. ($ 1-053.60).

Atento a la utilización del citado 
sub-producto de petróleo/ desti
nado a los trabajos de pavimen
tación a ejecutarse por el Comando 
de Artillería de la Quinta División 
del Ejército, en esta Capital con 
la cooperación del Gobierno de esta 
Intervención Nacional, a objeto del 
mejor éxito en la realización de 
los mismos. Por tanto:

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1°-— Liquídese a favor del 
señor Comandante de Artillería de 
la  Quinta División del Ejército 
Coronel don Abraham Quiroga, la 
cantidad de Un mil cincuenta y  
tres pesos con sesenta centavos 

í .053.60), a objeto de abonar 
por cuenta de este Gobierno los 
fletes parciales de las cartas de 
portes Nos 459 y 551 de fechas 
Enero 24 y  28 ppdo., de los F F .  
'CC. del Estado en las sumas de 
'Seiscientos pesos con 30/00 m/n. 
■($ 600.30) y  Cuatrocientos cincuen
ta  y  tres pesos con 30/00 m/n. 
'($ 453.30) respectivamente, en con
cepto de transporte de 85 tambores 
de fuel oil destinados a las obras 
de pavimentación que realizará la 
citada unidad Euilitar en ésta C a 
pital, con la cooperación de esta 
Intervención Nacional.

Art. 2o — Solicítese en la debida 
oportunidad, se la Administración 
-General de los F F .  CC. del Estado 
la  devolución del 50^ sobre la can
tidad  expresada en el art. anterior,

en mérito de las disposiciones re
glamentarias respectivas.

Art. 30 - Tómese razón por Con
taduría General a sus efectes, rea
lizándose el gasto correspondiente 
de Rentas Generales, con imputa- ■ 
ción al presente acnerdo.

Art. 4.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z  
G. O j e d a — M. U. C o r n e j o

1 3 0 7 0 — Salta, Febrero 3 de 19 3 1.
Exp: No 1939 D-Vistá la comu

nicación de la-Dirección General j 
de Obras Públicas, de fecha Enero 
26 ppdo., elevando las propuestas 
que a continuación se detallan pre-, 
sentadas en la licitación pública 
convocada por decreto del 13 del 
mes ppdo. para la refacción de los 
cielo-rasos de la Casa de Gobierno-

a) Constantino Rivardo

R e h a c . c ie lo -ra so s $ 5 00 el m /cu ad . 

C o m p o n e r y pintar cielo-rasos 2.00 el m/cuadratto

b) Enrique Biornbak

Rehc. c/rasos $ 6.50 el m/cuadrad. 
Com. c/rasos $ 2.50 el m/cuadrado

c) Humberto V. Totaro

Reha. c/iasos $ 6.5c el m/cuadrado 
Com. c/rasos $ 3.00 el m/cuadrado

Y  atento a la misma, 
c o n s i d e r a n d o :

Que del exámen de las propues
tas presentadas resultan mas ven
tajosa la ofrecida por el señor Cons
tantino Rivardo, importando el 
costo total aproximado de los tra
bajos a efectuarse la cantidad de 
Cuatro mil doscientos treinta pesos 
ra/n. ($ 4.230). ; .
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Q ue en consecuencia, procede 
aceptarla en mérito.a la causa ex
presada. Por tanto,

E l Interventor Nacional, en 
Acuerdo de Ministros

■ d e c r e t a :
Art i ° — Adjudícase la licitación 

convocada por administración, de 
acuerdo al decreto de fecha Enero 
13 ppdo., a objeto de realizar las 
refacciones que exigen los cielo- 
rasos de la Casa -de Gobierno, al 
señor Constantino Rivardo, en las 
siguientes condiciones 
Rehac. c/rasos $ 5 .00 el m/cuadr. 
Com . y  pint. c/rasos $ 2.00 el » 

Importando el costo total aproxi
mado de los trabajos a efectuarse, 
3a cantidad de Cuatro mil doscien
tos treinta peso r%. ($ 4‘ 23o), de
biendo los mismos ser revirados y  
recibidos de conformidad por la 
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia.

Art. 2° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente Acuer
do al Inc. V  Item 11 del Presu
puesto fijado para el ejercicio eco
nómico del corriente año por el 
Acuerdo de Ministros de fecha 
Enero 28 ppasado.

Alt. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z - G .  O je d a . —  M-. U .
^.ORNEJO.

/
1 3 0 7 1— Salta, Febrero 3 de 1931.

E xp  N° 20 5 5 -O — Vista la co
municación de fecha 31 de Enero 
último de la Dirección General.de 
Obras Públicas, elevando planilla 
cómputos métricos, precios unitarios 
etc. para la construcción de dos

salones y una galería sobre la azo
tea de la Casa de Gobierno, en 
sus costados su y este, conforme 
al Decreto de Enero 22 ppdo..

Y  atento a la.m ism a,
. C o n s id e r a n d o :

Que es de toda urgencia proce
der a la construcción de la salas 
y  galerías proyectadas por la D i
rección General de Obras Públicas, 
por cuanto es evidente la insufi
ciencia de la Casa de Gobierno, 
para la instalación en las debidas 
coneiciones, de las distintas reparti
ciones públicas, ’llenando así, una 
sentida necesidad en el sentid .» de 
facilitar el mejor desenvolvimiento 
de las diarias tareas del personal 
administrativo.

Que es un deber de los Poderes 
Públicos contemplar la situación 
precaria de los locales en que desen
vuelven su acción las distintas ofici
nas, procuranda su mejoramiento 
con iniciativas como la presente 
que no hace sino anticiparse s i 
quiera sea en forma limitada a 
necesidades reales de ampliar las 
instalaciones de la Casa de G o bier
no, en mérito a las causas deter
minantes expuestas— Por tanto:

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros 

'  d e c r e t a :
Art. i°— Apruébase la planilla 

de cómputos métricos y  precios 
unitarios, máximos presentada por 
la. Dirección General de Obras * 
Públicas, con fecha Enero 31 ppdo. 
para la construcción de dos salones , 
y una galería en los cestados Sud 
y  Este de la azotea.de la Casa de 
Gobierno, conforme a lo dispuesto 
por decreto-de Enero 22 ppdo.
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' Art. 2°-h-Autorícese a la Direc
ción General de Obras Publicas de 
la Provincia, .para llamar a licita
ción ..pública de acuerdo a las pres
cripciones respectivas de la L ey  de 
Contabilidad, para la ejecución de 
las obras mencionadas debiendo 
establecerse un presupuesta general 
de gastos, cuyos precios serán sus
ceptibles de propuestas formuladas 
por los interesados de aumento o 
disminución en un tanto por ciento 
siempre que se ajusten al pliego 
de condiciones que confeccionará 
la Repartición citada y elévese en 
•su opartunidad el expediente de
licitación a estudio de esta Inter- • / * 
•vención Nacional; a los efectos
•consiguiente?.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .
G  O j e d a — M: U. C o r n e j o  ,

3 3 0 7 2 — Salta, Febrero 3 de 1931
Exp. N° 942-P- Vista la comu- 

cación de techa Octubre 7 de 1930 
de la Jefatura de Policía, elevando 
la  nota presentada en esa fecha 
por la Reverenda Madre Superiora 
de la Cárcel Corréccional de M u

jeres  y Asilo de Menores «EL b u e n  
PASTOR», referente a la grave s i
tuación de las obras sanitaíias del 
mencianado establecimiento, que 
pone en peligro la salud de sus 
.moradores y como consecuencia la

• necesidad inmediata de1 proceder a 
la  reparación y  arreglo de las 
mismas.

Atento a la resolución de fecha 
O ctubre 9 de 1930, dando traslado 
a  la presente actuación a la Direc
ción General de Obras Públicas,

I
a objeto de proceder a la revisación 
técnica de las condiciones en que 
se encuentran las obras mencio
nadas y visto el informe del señoc 
Director General de la citada R e 
partición de Noviembre 7 últimoj 
haciendo saber el presupuesto de1 
gastos a que ascendería las obras 
de reparación a ejecutarse, im por
tando la cantidad Nueve mil ciento 
treinta y  seis pesos con 15/00 *%J 
($ 9 T36- i 5). P o r tanto,

E l  Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art I o— Autorícese a la Direc

ción General de Obras Públicas de' 
la Provincia para llamar a licita 
ción pública, de acuerda a las dis
posiciones pertinentes de la L e y  de 
Contabilidad a objeto de efectuar! 
las .obras de reparación que exige 
el estado actual de los servicios 
sanitarios en general, de la Cárcel 
Correccional de Mujeres y  Asilo de 
Menores «El Buen Pastor».
. Art. 4o.— Comuníq'uese, publíquese,- 

dése a l Registro Oficial y archívese.1
V E L E Z .

G. O j e d a — M. U. C o r n e j o

I 3073:— Salta, Febrero 3 de 1931 
Exp. N° 19 18 -P — Vista la nece-| 

sidad de crear una plaza de agente 
de ségunda categoría, adscripto al 
servicio de la Comisaría de Policía 
de General Güemes, con el objeto 
de ejercer su misión en Estación 
Cabeza del B uey, en vista a la im
portancia de la zona repectiva.

Por tanto:
E l 'Interventor Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i° — Autorícese a la Jefatura
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de Policía para crear una plaza 
de agente de segunda categoría, 
adscripto al personal correspon
diente de la Comisaría de General 
Güernes, a objeto de prestar la 
necesaria vigilancia en la Estación 
de Cabeza de Buey.

Art. 2o—Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente decre
to al Inc. I V  Item i t, del Presii- 
puesto fijado para el ejercicio del 
corriente año en Acuerdo d<? Minis
tros de Enero 28 ppdo.

Art. 3"—  Comuniqúese, publíqu^se, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z ; — G. O jE D A .

13074.— Salta, Febrero 3 de 1931.
Exp. N ‘ 2064 -S- V ísta la  planilla 

presentada por el Rev. Padre A ngéli
co Seipioni, de la Misión Fran;iscana 
eñ Tartagal, importando la cantidad 
de Un mil pesos '% ($ 1000), en con
cepto del subsidio acordado por el 
Inciso V, Item 16 del Presupuesto fi
jado para el ejercicio económico del 
corriente año por Acuerdo ,de Minis
tros de fecha Enero 28 ppdo.

Y  atento a la procedencia de 1 > 
solicitado.— Por tanto,

E l Interventor Nacional. 
d e c r e t a :

Art. 1 •-»-Autorícese al Res- Padre . 
Angélico Seipioni, de la Misión Fran. 
ciscana en Tartagal, el cobro de ( la 
cantidad de Un mil pesos ($ 1000), 
en concepto del subsidio acordado a 
la misma, para la construcción de un 
aula en la Escuela del Centro Misio
nero de la localidad citada, con cargo 
de rendir cuenta en la debida opor
tunidad.

Art. 2 ‘ —  Tómese razón por Con- 
ta.luría General a sus efectos,, impu
tándose el gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto al Inc

• V ,- Item 16 del Presupuestó fijado

para el ejercicio del corriente año, 
en Acuerdo de Ministros de Enero 
28 ppdo:

Â rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z — G. O j e d a .

I3°^5-— Salta, Febrero 3 de 1931.
Exp. N* 1918 P Vista la planilla 

presentada por el señor Comisario de 
Policía de General Güemes, don To- 
ribio Idiarte, por el mes de Diciem 
bre de 1939, importando la cantidad 
de Ochocientos Cuarenta y seis pesos 

con 38/00, en concepto de sueldos 
y gastos del personal adscripto a la 
Comisaría a su cargo.

■ Atento a lo informado por Contadu- 
rí General con fecha . Enero 13 ppdo¿ 
y 2 del actual, y lo manifestado por 
la Jefatura de Policía, en Enero 21 
último,

CONSIOERANDO:
Que de acuerdo al informe de Con

taduría General, la planilla presenta
da excede en la cantidad de Ochenta 
pesos ($ 80), al importe de suel
dos y gastos mensuales que autori-' 
zaba la Ley de presupuesto del ejer
cicio de 1930 para la Comisaría cita
da.— Que según lo informa la Jefatu
ra de Policía, la presentación del nú
mero de agentes consignado en la  
planilla mencionada, obedece a la cir
cunstancia de haber omitido esa Re
partición hacer la salvedad del caso 
a Contaduría General, én la oportu
nidad correspondiente, con respecto 
al excedente de una plaza de agente 
de primera categoría fuera del núme
ro que tenia asignado la L ey de pre
supuesto respectiva.— Por tanto,

Y  en mérito a la procedencia de lo 
solicitado,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA 

Art. i°— Autorícese al señor Comi
sario de Policía de la localidad de 
General Güemes, el cobro de la plani
lla de sueldo y gastos correspondien
tes al mes de Diciembre de 1930 ppdo. 
en la cantidad de Ochocientos C ua
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renta y seis pesos con 38/00 ■% Im 
putándose el excedente determinado 
por una plaza de Agente de1 primera 
categoría, al margen del número fija
do por la Ley de presupuesto de 1^30, 
correspondientes a los meses de N o
viembre y Diciembre últimos, al loe. 
V , Item II de la Ley de presupuesto 
de 1929 en vigencia para el ejercicio 
de 1930

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 2: — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egbtro Oficial y archívese.

V E L E Z .— G. O jED A .
I

23076.— Salta, Febrero 3 de 1931.
Exp. N® 2021 E Vista la comunica

ción de fecha Enero 27 ppdo., del se
ñor Comandan.e de Artillería de la 
'Quinta División del Ejército, Coronel 
don Abraham Quiroga, elevando la 
rendición de- cuenta de la cantidad de 
Quinientos pesos ' '% ($ 500), que se
gún decreto de esta Intervención N a
cional de fecha 14 del mes citado, le 
fueron concedidos para atender los 
gastos que demandaran las obras a 
efectuarse en ocasión de la próxima 
inauguración del Monumento al • G e
neral Güemes, quedando un exceden
te  de Diez pesos con quince centavos 

10,15) en la cantidad expresada.
Y  atento a la solicitud de ampliar 

la  partida originaria'con la suma de 
U n mil pesos '% ($ 1000), para fini
quitar los trabajos y pago de haberes 
-al personal empleados.—  Por tanto,

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros;

-DECRETA:
Art. i°— Apruébase la rendición de 

cuentas presentada por el Sr. Coman
d an te ‘de Artillería de la Quinta Di
visión del Ejército, Coronel don Abra- 
la m  Quiroga, de la cantidad de Q ui
nientos pesos "¡i. ($ 500), que le fue. 
ron acordados por decreto de fecha 
Enero 14 ppdo.,’para atender los gas
tos que demade' la ‘ejecución de las 
•obras a efectuarse en el Monumento 
a l General Güemes, a inaugurarse

próximamente. ’
Art. 2o— Concédase al señor Co

mandante de Artillería de la Quinta 
Divición del Ejército Coronel don A- 
braham Quiroga, una partida de Un 
mil pesos '% ($ 1006), a objeto de fi
niquitar los trabajos que aun faltan 
realizar y atender el pago de los ha
beres del personal empleado a sus 
órdenes, como también para saldar e 1 
excedente de Diez pesos con quince 
centavos ($ 10,15) m/n. sobre la rendi
ción de cuentas expresada en el art. 
precedente.

Art. 30— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán- ' 
dose el gasto correspondiente de Ren- I 
tas Generales con imputación al pre
sente Acuerdo. • 1 

A rt. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese* 

V E L E Z - G .  O jE D A .— M. U. 
C o r n e j o .

I3° 77-— Salta, Febrero 3 de 1931.
Exp. N* 2052 Letra E .— V isti la 

comunicación de fecha 31 de Enero 
ppdo. de la Dirección de la Escuela 
de Manualidades, manifestando que, 
debiendo llevar a cabo, en el curso 
del presente mes, una nueva exposi
ción de los trabajos realizados por la 
misma, comprendiendo entre ellos los 
recientemente expuestos en la Expo
sición Ibero Americana de Sevilla, 
solicita se le conceda una partida de 
doscientos pesos moneda nacional ($ 
200.00 '%.) para atender los gastos que - 

‘ dicha exhibición demande, con cargo 
de rendir cuenta de su inversición.

Y  atento a la procedencia de lo so
licitado.— Por tanto:

E l Interventor Nacional 
DECRETA.*

Art. i° — Concédese a la Direccióh 
de la Escuela de Manualidades, la can
tidad de doscientos- pesos moneda na
cional ($ 200.00 '%.) para atender los 
gastos que demande la realización de 
una exposición en el curso del p re 
sente mes, de los trabajos realizados ' 
por la misma, comprendiendo en ella  1
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los recientemente expuestos en la E x
posición Ibero Americana de Sevilla, 
con cargo de rendir cuenta de su in
versión, en la debida oportunidad.

Art. 2°— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, al Inc. 
5U Item II del presupuesto en vigen
cia para el ejercicio del corriente año, 
fijado pOr. el Acuerdo de Ministros 
de Enero 28 ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. ' 

V E L E Z  G. OjEDA.

13085.— Salta, Fvbrero 3 de 1931. 
Exp. N - 209x M. Vista la factura 
presentada con fecha 4 de! actual, por 
el diario «La Gaceta», de la ciudad 
de Tucumán; solicitando el cobro de la 
cantidad de Cincuenta y Seis pesos

($ 56)., en concepto de la suscrip
ción de dos ejemplares del mismo, a 
razón de Veinte y Ocho pesos 
{$ 28), anuales correspondientes a la 
suscripción de un sojo ejemplar.

Y  atento a la procedencia de los 
solicitado.— Por tanto,

E l  Inte? vent >r Nacional 
d e c r e t a :

Art. i*— Autorícese al diario «La 
Gaceta», de la ciudad de Tucumán, el 
cobro dé la cantidad de Cincuenta y 
Seis pesos ($ 56), en concepto de 
la suscripción anual de dos ejemplares 
del mismo, correspondientes a 1930.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3o.— Comunique.se, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z  G. O j e d a .

13086.— Salta, Febrero 4 de 1931’ '
Exp. N* 2018 P. V ísta la  nota N 0”̂

385 de fecha Enero 29 ppdo., de la 
Jefatura de Policía, elevando la pro
puesta del señor Ramón Juárez o Ra
món Iriate para ocupar el cargo deSub' 
Comisario de Policía de la localidad 
«El Jardín» (La Candelaiia), en.reein- 

'plazo del Gabo i° don Julio A. Blas.

Y  atento a la misma,—  Por tanto,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°— Nómbrase a don Ramón 
Juárez, Sub Comisario de Policía de 
«El Jardín» (La Candelaria), en reem
plazo del Cabo I o Julio A. Blas.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — G . OjEDA.

T3087.— Salta, Febrero 4 de 1931.
Exp. N° 2 o n  L  Vista la renuncia 

presentada con fecha Enero 31 ppdo. 
Por don Inocencio Lescano, del cargo- 
de Sub-Comisario de Policía del dis
trito de Luna Muerta (Orán).

Y  atento a la misma,
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. i°— Acéptase la renuncia pre

sentada por don Inocencio Lesean» 
con fecha Enero 31 ppdo., del cargo 
de Sub-Comisario de Policía del dis
trito de Luna Muerta, (Orán).

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art 30.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z — G . O j e d a

RESOLUCIONES
N° 555

Salta, Abril 8 de 1931.
é

E l Ministro de Gobierno. 
R e s u e l v e :

Art. 1”.— Trasládese provisoriamente 
al Departamento Provincial del T ra
bajo, al Encargado del Boletín Ofi
cial, don Gustavo Marocco(hijo), con 
retención del puesto de que es titular, 
quedando encargada interinamente 
del Boletín'Oficial la Escribienta su
pernumeraria de aquella Repartición, 
señorita Jesús del Carmen Suáres. 
A rt.-2 a— Tómese razón por Contadu
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ría General, a sus efectos.
Art. 3o.— Insértese en Libro de Re

soluciones, Comuniqúese, y publíquese.
Martín (J. Cornejo 

Ministro.de Gobierno.

E s  copia:— F ig u e r o a  M e d in a
Oficial i°. de Gobierno

9

— N° 5 5 6 -

, Salta, Abril 9 1931.
E x p .  N* 2484 — Letra O .— Vista 
la  presentación de fecha, de Marzo 
7 ppdo., del señor Manuel R om e
ro Escobar, acompañando escritu
ra labrada ante el' Eíciibano Pú. 
Mico don Carlos Figueroa, a requi
sitoria del recurrente, a objeto de 
hacer constar su protesta por el re
paro construido sobre el Río Arena
les, por el séñor J jsé  Solís, pro
pietario de una fracción de la fin
ca «El t'rado», que dice perjudica 
el predio del mismo nombre de 
que es propietario, y  solicita, en 
consecuencia, de-la Dirección G e 
neral de Obras Públicas,'tome las 
medidas necesarias para que el 
señor José Solís desarme los repa
ros que ha construido, en mérito 
a  las razones invocadas. •

Atento a lo informado por la 
•expresada Repartición, en nota N ’ 
50 de fecha Marzo 9 ppdo. y  a 
lo  dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno en 7 del mes en curso> .

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que tratándose en el presente 
■caso, de UDa cuestión entre parti
cules, y  existiendo «de-facto», un 
objeto a resolver, extraño a las 
iacultades, y competencia adminis
trativa del Poder Ejecutivo, proce- 
■de notificar al recurrente, que de
b e  ocurrir ante los Tribunales de

Justicia de la Provincia, a los fi- . 1 
nes consiguientes. I

Por tanto:
E l Ministro de Gobierno.

R e s u e l v e :
Art. 1°. - Notifíquese ál señor 

Manuel Romero Escobar, que de
be ocurrir a los Tribunales de 
Justicia de la Provincia, para resol
ver la situación de que informan 
las presentes actuaciones sobre pre
suntos perjuicios a derechos de 
propiedad del recurrente |

A rt. 2 '— Insértese en el L ib ro  j 
de R esolucioues, com uniqúese, y  | 
archívese. '

M a r t i n  U. C o r n e j o . i
Ministro de. Gobierno.

Es copia:— F ig u e r o a  M e d in a
Oficial i°. de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
BECRET0S

12140— Salta, Febrero 14 de- 1Q31.
Visto el Exp. N° 9807 C— sobre so

licitud de traspasó de la pensión que 
percibía la señora' Matilde Mors de 
Velarde, suscripto por lás señoritas ¡ 
Elvira y Laura Velarde, y señor Julio I 
Velarde, en representación de su her- ' 
mano menor de edad Roberto Velar- 
de, y 'en  carácter de hijos legítimos 
de la extinta; y

C o n s id e r a n d o .- :

Que por los documentos y constan
cias-agregadas,' los recurrentes ‘han 
llenado todos los' requisitos exigidos 
por la Ley de Jubilaciones y Pencio- 
nes;

Que .habiéndose, por Decreto de fe
cha 12 de Abril de 1931, .acordado a 
la señora Matilde Mors de Velarde e 
hijos menores Elvira, Laura>y Rober
to Velarde, una pensión deJS 220.50 
m/1. mensuales, que les correspondía 
según Ley de la materia por falleci
miento del ex-Contador General de la  't
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"Provincia, señor Juan E. Velarde, en 
-»el carácter de esposa e hijos menores, 
respectivamente;

Que habiéndo fallecidcí la señora 
Matilde Mors de Velarde, y según lo 

■prescripto por el Art. 38 de la citada 
Ley. la parte que a ésta le correspon

d ía  acrece a la demás.
Por tanto, atento al despacho favo

rable déla Junta de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, el dictámen del 

--señor Fiscal de Gobiernos y de confor
midad a lo dispuesto por los artículos 

,36 de la precitada Ley,
E l Interventor jNacional,

■ d e c r e t a :
Art. 1 •.— Transfiérase la parte de 

la pensión que gozaba la extinta se
ñora Matilde M<̂ rs de Velarde, a fa
vor de sus hijos Elvira, Laura y Ro
berto Velarde, y a contar desde la fe

úcha del fallecimiento de la causante 
'ocurrido el 18 de Mayo de 1929.

Art. 2°— Comuniqúese, pub'.íquese, ’ 
rinsértese en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z .— M a r t i n  U . C o r n e j o .

13094— Salta, Febrero 5 de 1931.
Atento al Decreto de fecha 14 de 

Noviembre de 1930, relacionado con 
la organización de la Caja de Mon
tepío y Sanidad creada por ley N° 20 
del 2 de Setiembre del mismo año, y

Que Ja misión encomendada en el 
recordado decreto, al señor Eduardo 
Delvaille, sobre la constitución de 

•concesionarios y agentes en varias 
rzonas del país, se encuentra próxima 
-a terminarse.

Que en tal virtud en necesario- ir 
-adoptando las medidas necesarias ten

dientes a su completa organización, 
"hasta tanto se constituya el Directo
rio, que por la Ley de creación debe 

'reg ir  su funcionamiento,
E l Interventor Nacional, 

DECRETA: ' '
Art. i \ — Nómbrase Gerente d é la  

'C  aja de Montepío y Sanidad Al se- 
:.ñor David Schiaffino, actual Sub-Se
cretario, de Hacienda de la Interven
c ió n  Nacional, con la remuneración

mensual que fijará oportunamente el 
Directorio con la aprobación del P. E.
■ Art. 2' — Densele las gracias al se

ñor David Schiaffino, por los servi
cios prestados a esta Intervención N a
cional en él cargo que actualmente 
abandona por disposición del presen
te Decreto.

Art. 3U— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z  - M . U . CoRNEjo

I3°95— Salta, Febrero 5 de 1931. 
Encontrándose vacante el cargo de 

, Sub-Secretario del Ministerio de H a
cienda de ésta Intervención Nacional 
por haberse designado a-su titular, 
Gerente en la Caja de Montepío y Sa
nidad, por decreto de la fecha,

E l Interventor ,Nacional, 
d e c r e t a : • - 

Art. i°.— Nómbrase Sub-Secretario 
en el Ministerio de Hacienda de ésta 
Intervención Nacional, en comisión 
al señor Oficial de Administración 
Sub Inspector asimilado a Teniente 
Coronel, don Amaro Ábalos.

Art. 2°.— Comuniqúese,' publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

V E L E Z  M. U , CoRNEjo

13112— Salta, Febrero 9 de 1931.
Habiéndose omitido' en el Presu

puesto decretado el 28 de Enero ppdo. 
para el ejercicio del corriente año al
gunas partidas correspondientes al 
Inc. 30 Item i° (Corte de Justicia), las 
qué figuraban, unas, en el Presupues
to de 1929, en vigencia para 1930 y  
creándose otras por'Decretos ' espe
ciales a objeto de conformar el perso
nal de la Corte a lá organización adop
tada en el último año mencionado,

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros, 

DECRETA:
Art. i°.— Incorpórase al Presupues

to General de Gastos de la Adminis-* 
tráción. para el ejercicio del corriente 
año, en s u , inciso 30 item i° un U gie il 
de la Sala en lo Pennl con la asigna
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ción mensual de $ 250-y dos E scri
bientes a $ 150 c/u. 
mensuales. *.

Art. 2°.— Cambiase la denominación 
de la partida cuarta del citado inciso 
é item en, la siguiente forma.

Un U gier de la Corte y Sala en lo 
■Civil a. $ 280 mensual.
' Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

'insértese en el R. Oficial y archívese. 
V E L E Z . — D. Z a m b r a n o .

M. U . C O R N EjO.

33103— Salta, Febrero 7 de 1930.
Vista la nota del señor Encargado de 

la  organización e instalación de la Caja 
de Montepío y Sanidad Dn. Eduardo 
Delvaille, Exp. N° 4738-0-en la que 
manifiesta que siendo necesario inten
sificar la propaganda regional a fin 
de preparar debidamente las_ futuras 
emisiones de la Caja en los centros 
rurales, solicita sea delegado a tal efe
cto un funcionario; y de acuerdo a lo 
dispuesto por el, Art. 12 de la Ley N°
20 de fecha 2 de Setiembre de 1930,

E l Inter'tutor Naúonal,
" DECRETA:

Art. i°.— Desígnase con tal objeto 
al señor Gerente de la Casa de Mon
tepío y Sanidad Dn. David Schiaffino, 
fijándosele la suma de $ i5-(Quince 
pesos m/legal) diarios como viático y 
j>ara gastos de movilidad.— mientras 
dure la comisión.

' Art. 2o.— El gasto que origine el 
presente Decreto se imputará al Art.
12 de la Ley N ü 20 de fecha 2 de 
Setiembre de 1930.

Art. 3:.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z . MARTÍN U. CORNEJO.

.33119— Salta, Febrero 10 de 1931.
Habiendo sido detenido el día 28 

de Enero próximo pasado por la au
toridad policial de ésta capital el se
ñor Fenelón .Arias, en razón de en- / 
contrárse comprometido en su com

plot politíco de’ caracter subversivo, .
E l Interveior Nacionnal, j

DECRETA:
Art. 1 — Decláiase cesante al señor 

Fenelón Arias, del cargo de A uxiliar 
del Ingeniero Oficial de Minas, a con
tar desde el día 28 de Enero próximo- 
pasado.

Art. 2 .— Envíese, con nota copia, 
del presente Decreto a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales.

Art. 3e.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

V E L E Z — M - U .  C o r n e j o  ¡

13x21— Salta, Febrero 10 de 1931. '
Vistas los solicitudes presentadas t 

por la Casa Prinzio y Cía, señores | 
Gustavo Marocco y E. Borgoñóa y  j 
Cía, para obtener la venta de billetes- 
de la lotería de la Caja de Montepío 
y Sanidad, a título de Agentes D is
tribuidores, sin exclusividad en la pro-- 
vincia de^Salta; y

CONSIDERANDO:
Que siendo conveniente las pro

puestas presentadas por las casas y fir
mas citadas, en razón que las referen
cias obtenidas son satisfactorias; y 
atento al informe del Encargado de 
la organización e instalación de la Ca
ja  de Montepío y Sanidad,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i ' . — Desígnase a la Casa Prín-- 
zio y Cía, y a los señores Gustavo- 
Marocco y E. Borgoñón y Cía, A g e n 
tes distribuidores de la lotería de la 
Casa, en Salta, Capital y P ro v in c ia , 
sin carácter de exclusividad, debiéndo
se asignar a los mismos las 'decenas, 
que resuelvan adquirir con pago en 
efectivo, y en caso de precisar parte 
en descubierto, deberán previamente- 
fijar el monto y ofrecer fianza a satis
facción del Directorio de la Caja.

Art. 2°.— Los Agentes Distribuido
res gozarán a más de la bonificación 
mensual del 12% que corresponde a los. 
agencieros, .de una comisión, del
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•*iel valor nominal de los billetes, que 
:será liquidada mensua'mente.

Art. ,3o. — Los Agentes Distribuido- 
■des deberán cumplimentar el Decreto 
Reglamentario de la Ley N - 20 de 
fecha 2 de Setiembre de 1930 y el Re
glam ento interno de la Caja, que opor
tunamente se dictará.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
rinsértese en el R. Oficial y archívese.

‘ V E L E Z - M .  U . C q r n e j o .  

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Salta, 27 de Marzo de 1931 

Visto este Expediente N “ 36-Letra D, 
■en el que a fs. 3 y con fecha 22 de 
Abril de 1929, se presenta don Jorge 
Sarimillán en representación del señor 
Rogelio Diez, solicitando permiso pa
ra exploración y cateo de minerales 

•de primera categoría (excluyendo pe
tróleo e hidro-carburos fluidos, en una 

•extensión de 2000 hectáreas, en terre
nos de don José de Maiz Perez, si
tuado en el Departamento La Poma 
d̂e esta Provincia; v considerando:

Que a fs. 6 informa la Dirección 
■General de Obras Públicas que no 
puede ubicar en sus mapas, la zona 
-del cateo solicitado, por falta de da
tos precisos, por lo que a la vuelta de 
la misma foja y con fecha 27 de Ma1 
yo de 1930 se ordena vista al intere- 
-sado; •

Que a fs. 8 y >con fecha 6 de Octu
bre de 1930, don Rogelio Diez, se 

■presenta aclarando la demarcación del 
perímetro del cateo pedido; pasado 
nuevamente el expediente a la foirec- 
ción Generál de Obras Públicas, ésta 
informa lo siguiente: «Con la demar
cación dada en el escrito qixe antece- 
•de, el pedimento abarca parte de los 
pedimentos de cáteos números 67-B y 

.48 P- y a los terrenos 'que forman la 
mina Saturno.-Oficina, Octubre 20 de 
1930. N. Martearena», Del informe 
transcripto y con el plano corriente 

-a fs. 10, se demuestra claramente las 
-superposiciones, en cuya virtüd y de 
¿acuerdo a lo dispuesto en el Art. 50 
«del Decreto N° 11790, ésta Autoridad

Minera, con fecha 17 de Noviembre 
de 1930, ordena correr vista al inte
resado, por el término de 15 días, sin 
que haya concurrido éste a la Oficina 
en los días indicados en autos, por 
lo cual, con fecha 15 de • Diciembre 
del citado año 1930, se lo tiene por 
notificado.-Por tanto, v deconfórmidad 
a lo dispuesto en los Arts. 22,24,26 y  
32 del Decreto Reglamentario N® 
IX 79°i

E l Director General de Minas de la  
Provincia

RESUELVE/

Art. i°.— Declárase caduca la soli
citud de permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera catego
ría (excluyendo petroleo e hidro-car
buros fluidos); en terrenos de propie
dad de José de Maiz Perez, Departa
mento La Poma de esta' Provincia, 
presentada por don Rogelio Diez, con 
fecha 22 de Abril de 1929, corriente 
a fs. 3 de este expediente.

Art. 2°.— Tómese razón en los libros 
correspondientes, pase a .sus efectos 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas y dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno.

Art. 3o.— Notiffquese, publíquese, re
póngase y archívese.
Luis Víctor Outes— Carlos Figueroa; 
Secretario

Salta, Marzo 27 de 1931 r
Visto Las actuaciones del presente 
expediente N° 67-Letra- B en el que 
a fs. 2 y con fecha 2 de Mayo de 
1930, se presenta el Sr. Benito Bore- 
lli, solicitando perjpiso para explora
ción y cateo de minerales de primera 
y segunda categoría (excluyendo a- 
ceites minerales e hidro-carburos flui
dos), en una extensión de 1,500 hectá
reas, en terrenos 'de propiedad de Jo
sé de Maiz Perez, en el Distrito Minas 
del Departamento "La Poma de esta 
Provincia; y '

C o n s id e r a n  d ó :
Que con fecha 22 de Má>ode 1930, 

L a Dirección General de Obras P ú
blicas informa: que rio puede ubicar
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«1 pedimento en sus registro gráficos 
por falta de datos precisos;

Que a, fs. 6 y con fecha 9 de Junio 
del mismo año,' se presenta el Sr. Bo- 
relli, precisándolos datos de ubicación 
y  perímetro de la zona para catear, 
requerido por la Dirección General de 
Obras Publicas, quién a fs. 7, mani
fiesta que ha inscripto el pedimento 
en sus registros mineros; por lo que 
seguidamente se ordena se registre lo 
solicitado en el libro correspondiente 
y  se efectúen las publicaciones de ley;

Que posteriormente, notando ésta 
Dirección General, que el presente 
pedimento se superponía al cateo so
licitado con anterioridad y en vigen
cia Ñ° 48 Letra P ,  según constancias 
del mismo, resolvió que lá Dirección 
General de Obras Públicas, aclarara 
el asunto, quien en dictámen de fs. 8 
y plano de fs. 9, expresa claramente 
la evidente superposición, por lo cual 
en resolución de 17 de Noviembre de
1930. se ordena dar vista al interesa
do de este expediente, quien no con
curre a la Oficina en los días indica
dos en autos, desde el 9 de Junio del 
precitado año, dándoselo por notifica- _ 
do de ésta resolución, con fecha 15 de 
Diciembre de 1930; Por tanto, y ha
ciendo efectivo lo dispuesto en los 
Arts. 9-20-22-24 26-y 32,

EL Director General de Minas de 
la Provincia

r e s u e l v e :
Art. i° .— Declárase caduca la soli

citud de permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y se
gunda categoría (excluyendo aceites 
minerales e hidro-carburos fluidos), en 
terrenos de propiedad del Sr. José de 
Maiz Perez, jurisdición del Distrito 
Minas del Departamento La Poma de 
esta Provincia, presentada por don 
Benito Borelli el 2 de Mayo de 1930, 
corriente a fs. 2 de este expediente.

Art. 2o.— Tómese razón en los libros 
correspondientes de esta Oficina, pase 
a sus efectos a la Dirección General 
de 0 !>ras Públicas y dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno.

Att. 30.— Notifíquese, publíquese, re

póngase las fojas y archívese.
Luis Víctor Outes— Cailos Figueroa. „ 
Secretario

Salta, Marzo 26 de 1931 
Visto este expediente N° 72— L e tra  
F-de solicitud para exploración y ca-j 
teo de minerales de primera catego
ría (excluyendo petróleo e hidro carbu
ros fluidos) en una extensión de 200& 
hectáreas, a ubicarse de acuerdo a le* 
descripto en el plano de fs. 1 y escrij- 
to de fs. 2, en el Departamento Métan 
de ésta Provincia, presentada por don 
PascuaHFornica, con fecha 23 de Se
tiembre de 1930; y

CONSIDERANDO 
Que el citado-solicitante ha hecho 

abandono de éste expediente desde- 
el 24 de Setiembre de 1930, fechs» 
de la resolución, por la cúal se orde* 
na que, «manifieste previamente el 
presentante quienes son los dueños 
del terreno», de acuerdo a lo que dis¿- 
pone el Art. 23 del Código de Mine- 
ria y Arts. 2° y 40 del Decreto Re
glamentario N c 11790, sin haber com.j' 
parecido a la Oficina en los día| 
indicados en ñutos, por lo que, en 27 
de Noviembre del año ppdo. 1930, se 
lo tiene por notificado; en consecuen
cia, haciendo efetivo lo prescripto en 
el mencionado Art. 4° última parte y 
concordante con lo establecido en el 
Art. 32 del mismo Decreto N° 11790 

E l Director General de M inas de 
la Provincia

R e s u e l v e :

Art. 10.— Declárase caduca la solici
tud para exploración y cateo de mine* 
rales de primera categoría (excluyen
do petroleo e hidro carburos fluidos!, 
en el Departamento Metan de esta 
Provincia, formulada a fs. 2 por el 
señor Pascual Fornica en 23 de Se
tiembre de 1930. | 

Art. 2o.— Dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno, de acuerdo a lo que dis
pone el Art. 46 del Decreto R egla
mentario N° 11790. t 

Art. 3 -.— Notifíquese, publiques^, 
repóngase y archívese. - ‘ '
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X u is Víctor Outes— Carlos Figueroa 
•'Secretario

Salta, Marzo 27 de 1931 
Visto este expediente N- p 73-Letra 
~W-de solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petroleo 
•e hidro-carburos fluidos), en una ex
tensión de 2000 hectáreas, a ubicarse 

-de acuerdo a lodescripto en el plano 
de fs. t y escrito de fs. 2, en el De
partamento de Metán de esta Provin- 
•cia, presentada por don Chester B. 
'Wite. con fecha 23 de. Septiembre de 
1930; y

C o n s id e r a n d o :

Que el citado solicitante ha hecho 
--abandono de este expediente d sde el 
24 de Septiembre de 1930, fecha de 
la resolución, por la cual se' ordena 
■que,.«Manifieste previamente el pre
sentante quienes son los dueños del 
terreno, «de acuerdo a lo cjue dispo- 

-ne el Art. 23 del Código de Mineria 
y Arts. 2 ■ 4- del Decreto'Reglam en
tario N - 11790, sin haber compareci
do a la Oficina cen los días indicados 

-en autos, por lo que, en 27 de No
viembre de 1930, se lo tiene por no
tificado; en su mérito, haciendo efec
tivo lo prescripto en el mencionado 
Art. 4 ‘ -últma parte y concordante con 
lo dispuesto en’ el Art. 32 del Decre
to N 1 11790,

E l Director General de Minas de 
-la Provincia

r e s u e l v e :

A r t 1 •.— Declárase caduca la soli-
■ 'citud de permiso para exploración 

y cateo de minerales de primera cate
goría (excluyendo petroleo e hidro
carburos fluidos, en el Departamento 
Metán de esta Provincia, formulada 
por el Sr. C hester B. Wité, con fecha 

-.23 de Septiembre de 1930, corriente 
-a fs. 2 de este expediente.,

Art. 2 •.--Dése vista al señor Fiscal 
■de Gobierno, de acuerdo a lo  dispues
t o  en el Art. 46 del Decreto Regla- I

mentario N ' 1:790.
Art. 3-,— Notifíquese Publíquese, 

repóngase y archívese.
Luis Víctor O utes— Carlos Figueroa 
Secretario

Salta, Marzo 27 de 1931 
Visto este expediente N - 74-Letra D, 
en el que a fs. 2 y con fecha 23 de 
Setiembre de 1930, don Rogelio D iez 
solicita permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera cate
goría (excluyendo petroleo e hidro
carburos flu,idos, en una extensión de 
2000 hectáreas, en él Departamento 
Metán de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:

r  Que el mencionado solicitante ha 
hecho abandono de este expediente 
desde el 24 de Septiembre de 1930, 
fecha de la resoluciones, por la cual 
se ordena que, «Manifieste previamen
te el presentante quienes son los due
ños del terreno, dé acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 23 del Código de 
Mineria y Arts. 2- y 4- del Decreto 
Reglamentario N - 11790, sin haber 
comparecido a la Oficina en los días 
indicados en autos, por lo que, en 27 
de Noviembre de 1930, se lo tiene 
por notificado; en su mérito, haciendo 
efectivo lo prescripto en el citado Art. 
4' último parte y concordante con lo» 
establecido en el Art. 32 del mismo 
Decreto N- 11790,

E l Derector General de Minas de la 
Provincia ' ^

R E S U E L V E :

Art. i \ — Declárase caduda la solici
tud de permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera catego
ría (excluyendo petroleo e hidro-car
buros fluidos), en el'Departamento Me
tán de esta Provincia, formulada . por 
don Rogelio Diez, con fecha 23.de 
Septiembre de 1930, en escrito co
rriente a fs. 2 de este expediente.

Art. 2 -.— Dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno, de conformidad a lo or- 
denano en el Art. 46 del Decreto Re-
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• glamentario N - 11790.
Art. 3 '.— Notifiquese, pubHquese, 

«póngase, y archívese.
Luis Víctor Outes-^Carlos Figueroa

• Secretario

Salta, Marzo 27 de 1931 visto este 
Expediente N - 75-LetraS-, en el que 

„ja fs. 2 y con fecha 23 de Septiembre 
ide 1930, don Jerome N. Stene solicita 
yerm iso para exploración y cateo de 
minerales de primera categoría (exclu
yendo petroleo e hidro-carburos flui
dos), en una extensión de 2000 hec
táreas, en el Departamento Metán de 
esta Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que el citado solicitante ha hecho 
abandono de este expediente desde el 24 
de Septiembre de 1930, fecha de la 
resolución, por la cual se ordena que, 
«Manifieste prèviamente el presen
tante quienes son los dueños del te
rreno, . », de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 23 del Código de Minería 
y  Arts. 4 - 2- del decreto Reglamenta
rio N • 11790, sin haber comparecido 
a la Oficina en los días indicados en 
.autos, por lo que, en 27 de Noviem
bre de 1630, se lo tiene por notifica
do; en su mérito, haciendo efectivo lo 
prescritto en el mencionado art.*4' 
-última parte y concordante con lo es
tablecido en art. 32 del mismo decre
t o  N • 11790:

E l Director General de Minas de 
la  Provincia,

R e s u e l v e :

Art. i -— Declárase caduca la solici
tud de permiso para exploración y ca
teo de minerales de primera categoría 
(excluyendo petroleo e hidro-carburos 
fluidos), en el Departamento Metán 
de esta Provincia, formulada por don 
Jerom e N. Stene, con fecha 23 de'Se
tiembre de 1930, corriente a fs. 2 de 
€ste expediente.

Art 2 —  Dé-e Vista al señor Fiscal 
de Gobierno, de acuerdo a lo  dispues
to, en. el Art 46 del Decreto Regla-

I
mentario N ‘ 11790. j

Art. 3-— Notifiquese, publíquese, 
repóngase y archívese.
Luis Víctor Outes— Carlos Figuero 
Secretario

PODER JUDICIAL
Semteneias

CA U S A :— Federico Gutierrez, por ho
micidio a Lorenzo Jaime.

Salta; Octubre 30 de 1930. 
y  v i t o s . — El escrito precedente sus

crito por el letrado defensor del pro
cesado Federico Gutierrez;

CONSIDERANDO j
Que la expresión de agravios inporta, 

refutación de los fundamentos de he
cho y ía de derecho contenidos en la. 
sentencia en recurso. (

Que como lo tiene resuelto esta. 
Corte de Justicia, Sala en lo Civil 
«in re» Ordinario por escrituración 
Figueroa don W ashington vs. José 
Damían García, y señora reiterada
mente la jurisprudencia de los Tribu
nales de la Capital Federal, la repro- 
dución de los alegatos de Primera 
Instancia no constituyen expresión de 
agravios; ¡

Que el escrito de fs. 42 en el que 
el apelante se remite al de fs. 31, no 
importa, a juicio de esta Sala, expre
sar los agravios que la sentencia del 
inferior causa al procesado Federico 
Gutierrez; J

Que el apelante se encuentra aun 
dentro del término legal para hacer 
uso de la facultad que le confiere pl 
art. 475 del Cód.,de Ptos. en M atera 
Crimima!..

"Por tanto, la Sala en lo Penal^ 
Manda volver el expediente a Sp- 

cretaría para que el letrado defensor 
exprese los agravios que la sentenc 
del inferior causa a su^defendido.

Cópiese, notifiquese, y vuelvan^ 
Secretaria como 'se ordena.— Gudñ 
Puló—  Ante mí: A ngel1' Neo. •

CA U SA .— Contra Pedro Romero fihr 
homicidio a Luciano Fernández..
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Salta, Octubre 30 de 1930.
Y v i s t o s :— El recurso de apelación 

interpuesto a fs. 42 por el letrado de
fensor del procesado Pedro Romero, 
'contra el auto de fs..41.

c o n s id e r a n d o :
Que el decreto de fs. 27 de fecha

13 de Agosto del corriente año, por 
-el que se manda comparecer al 
procesado a objeto de que preste de
claración indagatoria no ha sido sus- 
•crito por el Dr. Lorenzo Carraro, que 
•desempeñaba el Juzgado de aquél en
tonces.

Que en la resolución de fs. 39 de 
fecha Octubre 8 del corriente año, por 
la cual se tiene por parte al Dr. Me- 
rardo Cuellar, en su carácter de letra
do defensor, aparece omitida la firma 

■del funcionario que actualmente de
sem peña el juzgado;

Que dichas omisiones vician de nu
lidad, absoluta y manifiesta, aquellas 

•providencias y todo lo obrado que 
con ellas se relacione. '

Por tanto, la Sala en lo Pena!;
Anula todo lo actuado desde fs. 36 

vía. en adelanlte, debiendo volver los 
autos al Juzgado de su procedencia 
para que el Sr. Juez a-quo continúe 
la sustanciación del prbceso desde fs. 

,36 art. 468 del Cód. en Ptos. en Ma
teria Criminal.

Cópiese notifíquese, y baje.— Gudi- 
ño— Puló— Ante mí: Angel Neo.

•CA U SA :— Contra José Antorio Tigre, 
por agresión con arma a Clara 
González y Salvador Ruíz, y aten
tado a la autoridad. c

Salta, Noviembre 4 de 1930.
Y v i s t o s ;— El recurso de apelación 

•interpuesto a fs. 45 poi el letrado de
fensor del procesado José Antonio Ti- 
.gre, contra el auto de fs. 39-40.

c o n s id e r a n d o :
Que la existencia de los delitos im

putados al procesado» está justificada 
por las declaraciones de los testigos 

<Jabril Fernán dez,-fs. gv, 10, 11-, Juan 
-Albornoz,-fs. 15, 16, 17-Irene Pascua

la Neri,-fs. i7v, 18, i9-yv Santos C o 
rrea,-fs. 2iv, 22-e iniforme médico po
licial de' fs. 28— Art. 324 inc. i° del 
Cód. de Ptos. en Materia Criminal.

,Que de las declaraciones preceden
temente mencionadas se desprenden 
indicios suficientes, a juicio de esta 
Sala, de ser José Antonio Tigre, autor 
responsable de los delitos que se le 
imputan—art. 324, inc. 30 del Código 
sitado.

Que el procesado ha prestado de
claración indagatoria y se le a hecho 
conocer la causa de su detención fs. 
39v.-,art. 324, inc. 20.

Que el auto recurrido se ha dicta
do de acuerdo con las prescripciones 
legales y constancias sumariales y 
después de cumplidos todos los requi
sitos prévios exigidos para hacerlos 
procedente.

Por tantoi la Sala en lo Penal: 
Confirma el auto recurrido,con costas.

Cópiese notifíquese, y baje.— Puló 
— Gudiño.— Ante mí: Angel Neo.

E D I C T O S

POR ANTONIO FORCADA
R E M A T E  J U D I C I A L .

Por orden del señor Juez de 
Paz Letrado, doctor Ernesto San 
són venderé sin base, dinero de 
contado, el Día 21 de Abril a ho 
ras 10.30’ en mi escritorio Caseros 
451, los siguientes bienes embar
gados al señor Héctor Candela en 
el juicio que por reconocimiento 
de firma le sigue el señor Este
ban M. Marchiu.

Derechos y acciones que tiene 
el ejecutado en un terreno ubicado 
en el partido del Galpón, departa
mento de Metán, dentro de los 
siguientes límiies: Norte, Río Pa 
saje/ Sud, propiedad de Guillermo 
Rivadaneira/ Naciente, , también: 
con Guillermo Rivadaneira y  otrosí
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y  al Ponieñte con la Sucesión de 
Pratta y  otros.

4 caballos 
Los ' caballos se encuentran en 

poder del depositario judicial se
ñor Héctor Candela.

Kn el acto del remate se e x i
g ir á  el 50^ de seña y como a 
cuenta del precio de compra. — An 
Ionio Porcada,! Martiliero. (870)

E D IC T O ; - En los autos caratu
lados, doña María Nina Oiene de 
Marinaro vs. Francisco Marinaro 
por divorcio, ei señor Juez de I a. 
Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil doctor Carlos Zambrano ha 
dictado la siguiente providencia; 
«Salta, Febrero 6 de 1931. —  Por 
presentado, por parte a mérito del 
testimonio del poder general acom
pañado, que se devolverá dejando 
constancia en autos y  por consti
tuido el domicilio legal. Cítese por 
edictos que se pub!ir arán por el 
término de veinte veces en dos 
diario y por una sola vez en el BO
LETIN o f i c i a l  a< don Francisco 
Marinaro. para que comparezca 
dentro de dicho término a estar a 
derecho en estos autos que por di
vorcio le ha promovido doña Ma 
aia Nina Oiene de Marinaro bajo 
apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio para que lo repre
sente en el juicio, si así no lo h i
ciere. -Art. 90 del Cód. de Pioc- 
en lo Civil. Para notificaciones en 
Secretaria señálanse los días lunes 
y  jueves o siguiente hábil si algu
no de estos fuere firiado- —  Zam 
brano.— Salta, Febrero 9 de 1931.

Oscar M. Aráoz Alemán, Escri
bano Secretario. ► (880)

E D IC T O : —  En el pedido de 
quiebra de don Amado Nazer, el 
señor Juez de Comercio doctor 
Angel María Figueroa' Secretaría 
Ricardo R. Arias ha resuelto lo 
siguiente: «Salta, Abril 10 de 193 t.

Atenta la manifestación foim u
lada por contador sorteado don Jo
sé Ma. Decavi déjase sin efecto su 
desiguación recaída para actuar en 
quiebra; y  resultando designada 
el contador don Cirios González. 
Pérez según el sorteo practicado 
en este acto ante el actuario y se
ñor Fiscal, posesiónesele del c a r g O i  

en cualquier audiencia, a los efec
tos indicados en el auto de fs. 9 
vue ’tn y 10.

Señálase para que tenga lugar 
la jum a de veiificaclón de créditos 
el día veinticuatroi del corriente 
a horas catorce. F igueroa»— Lo 
que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, Abril 11 
de 1931. R- R. Arias, Escribano 
Secretario. fS S i)

S U C E S O R I O  -  El Juez dé Paz 
Departamental de E l 'T a l a  fL a  
Candelari^J, José María Gómez, 
llama por treinta días a acreedo
res y  herederos de Dolores I re se n -  
CÍa Casas, cuya sucesión ha sido- 

a b i e r t a . -  E l Tala (La Candelaria),. 
Abril de 1931. —  J. M. Gómez, 
Juez de Paz, (882)

S U C E S O R I O  - El juez de Paz 
Departamental de El Tala (La 
Candelaria), ' José María Gómez,, 
llama por treinta dias a herederos 
y  acreedores de don Raimundo- 
Fernández, cuya sucesión ha sido-
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'■abierta. - E l  Tala, Abril de 1931.
J ' M. Gómez. Juez de, Paz. (883) 

D I S O L U C I O N  S O C I A L  Ha-
biéndose presentado don Enrique 
‘García manifestando que por es- 
critura ante el Escribano Sr. José 
Ibarrarán F. de 6 del corriente 
-mes, se ha disuelto la sociedad 
G A R C Í A  Y  B E R N A B E  que la 
formaban el presentante y  don Pe
dro Bernabé; haciéndose cargo del 
•activo y  pasivo el 'recurrente, el 
Juzgado de Comercio ordena su 
publicación por ocho *dias en dos 
'diarios y  una vez en el B O L E T I N  
" O F IC IA L  — Salta, Marzo 17 de
1931. R. R. Arias-Secretario 884

R E H A B I L I T A C I Ó N  C O M E R -
'C IA L .— E n el pedido de rehabili
tación comercial formulado por 
•don Manuel Elias, el Juzgado de 
Comercio ha dictado el siguiente 
auto.- «Salta, Abril 10 dé 1931.». 
«RESUELVO; Conceder la rehabili

tación solicitada por don Manuel 
Elias *y  consentida que sea esta 

'resolución, léase en audiencia pu 
blica d e l Tribunal y  ordénase su 
publicación por el término de cinco 

-dias en dos diarios que el interesa
do designe ('Art. 155 de la L ey ci- 

~tadaj. Cópiese, notiiíquese,’ publí- 
«quese en el Boletin Oficial. A n g e l 
María Fig-ueroa». L o  que el sus- 

•crito Escribano-Secretario hace sa
ber. Salta, Abril. 11 de 19 3 1.— C. 
F. Sosa Escribano-. ^885)
E D IC T O :— Notificación de sentencia 
En el juicio ordinario seguido por el 
señor Pablo Guillorrae contra don 
José María Ruíz, el señor Juez de Paz 

-letrado de la ciudad de Salta, doctor 
Ernesto Samsóij, secretaría del señor 
Juan Soler ha dictado la siguiente 

^providencia, que en su parte disposi
t iv a , dice: Salta, Marzo 11 de 1931.

Se ^Resuelve: Llévese adelante la 
presente ejecución hasta hacerse tran
ce y remate de los bienes em barga
dos; con costas,E. Samsón.— Ante m i; 
Juan Soler.— Lo que el suscrito se-* 
cretario, hace saber af sus efectos.—  ̂
Salta, Abril 11 de 1931.—  Juan Soler¿ 
Secretaría. * n

Juan Soler.— Secretario.^ (886) 
ED IC TO :— En el juicio Convoca

toria de Acreedores de don Wadi J . ■„ 
Mimessi, el señor Juez de Comercio'; 
doctor Angel María Figueroa, Secre
taría de don Ricardo R. Arias, ha 
dictado el "siguiente auto: Salta, 16 de 
Mz.1931.— Autos y Vistos..Habiéndose 
llenados los extremos legales del caso 
y atento lo dictaminado por el señor 

.Fiscal, desígnanse como Intervento
res a los „ acreedores Pérez, Trigo y 
Compañía y Suc. Angel S . V illagrán ' 
para que unidos al contador don A n 
tonio Forcada, sorteado en estacto an* 
te el Actuario, comprueben la verdad 
de la exposición presentada, exami
nen los libros y recojan los antece
dentes necesarios para imformar sobre 
la conducta del solicitante, valor del 
activo, situación y porvenir de los ne
gocios, y exactitud déla nomina de 
acreedores presentada; suspéndase to
da ejecución que hubiere llegado a i 
estado de embargo de bienes, con ex
cepción de las que tuviesen por obje
to el cobro de un crádito hipotecario» 
o privilegiado, librándose los oficio« 
correspondientes; publíquense edictos: 
por ochos días en dos diarios y por' 
una vez en el B o l e t ín  O f ic ia l , . ha
ciendo conocer la presentación y cita n- 
do a todos los acreedores para qué 
concurran a junta de verificación de 
créditos que tendrá lugar en’ este Juz
gado e! día veintiuno del corriente 
mes de Abril a horas catorce, edic
tos que deberá publicar el deudor 
dentro de veinticuatro horas, bajo 
apercibimiento de tenerlo por desis
tido de su petición. Rep.— A N G E L
M ARIA F IG U E R O A ----- Lo que el
suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos por medio del presente edicto' 
Testado-dos palabras-no vale. Salta, 
Marzo 18 de 193i.-R. R. Arias, Srio. 887"
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del moyimianto que ha tenido la Tesorería General de la Provinoli- 

durante el mes de Marzo de 1931.

Saldo del mes de Febrero de 1931 
Receptoría Genera!
Impuesto al Consumo 
N. Pavimentación 
Intereses Pavimentación 
B A N C O  P. D E  S A L T A
Rentas Generales 343.198.48
Est. Enológica de Cafayate 2.920.—
Soc. a los damnificados de La Poma 2.472.63 
Depósitos en Garantía 7.103.20
L ey  N° 852 130000.-*-
C A L C U L O S  D E  R E C U R S O S  1931 
Impuestos Herencias 1.595.19
Aguas Corrie ' tes Cajnpña 240.—
Boletín Oficial 346.70
Eventuales s . 1.800.—
Subsidio Nacional 14.400.—
Obligaciones 3 Cobrar

» » » enejpc.
E N T R E G A S  P R O V IS IO N A L E S
Con cargp R/C. 350.—

» » » 4580.—
Soc. a los damnificados de La Poma "
Caja de Jubilaciones y Pendones 
Decretos 1931-10 Oct. V ig. por el
22/1/931
Decretos 1930^27 de Dic. 1930 
Gastos de Protesto 
Em bargos O/Judicial 
Presupuesto General de 1930 

» ,  » 1931
Intervención . Nacional

213.678 48 
66.085.90 

4.464.21 
374-8o

475.604.67

18.381-.89

45-047-34
3.219.90

4.930.—
16.571.45
8.457.01

54 _<_
214.61
37-—

2.967.95
2.132.80

312.43
12 288.02

■$ 29.3x5.4^

284.603-3?

$ 905.1g7% .:
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64.242.71
320.472.66

234.962.71
16.57145
69-365-c>5

4.792.21
3.008.85

E G R E SO S:

POR D E U D A  L IQ U ID A D A  
Ejercicio 1930 

1931
BANCO P. DE. S A L T A
Rentas Generales
Soc. a los damnificados de La Poma
Ley N* 852
Nueva Pavimentación
E sta c. Enológica de Cafayate
E N T R E G A S  P R O V IS IO N A L E S  '
Con Cargo R/C.
Obligaciones a Cobrar

» » » en ejec.
Embargos O/judicial 
P. G. D E G A S T O S  1931 
Inc. 5o Itam 11-G. Imprevistos 
Caja de Jub. y Pensiones •
C. General de Educación 
SALD O :
Existente en Caja que pasa al mes 
de Abril de 1931

Salta, Abril 9 de 1931.

Co n f o r m e .

L a u d i n o  P e r e i r a , R .  d e l  C a r l o

Contador S u u a l  Cantador F isca l

I n t e r i n o

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Abril 10 de 1931.

3847I5-37

328.700.27

3.000.—  
34.148.70 

727 —  
1-.091.20

214.61 
4.824.10 

r 10000.— 867.421.25

37.706.64.
905.127.8»

E. G u z m á n  A r i a s
Toooxoro Qoaoral

I n t e r i n o

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General dé la  
^Provincia, correspondiente al mes de Marzo ppdo.— Publíquese, por el tér
m in o  de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el 
aSOLETIN o f i c i a l , y archívese.

A. AVALOS 
M i n i s t r o  d e  H a c e i n d a

Es copia: F.Veley 
Sub-Secretario de Hacienda


